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Introducción  

El Sistema Público de Servicios Sociales tiene como finalidad contribuir al bienestar social de 
las personas dependientes, discapacitadas o que necesiten del apoyo de los demás, mediante 
la prevención, eliminación o tratamiento, en su caso, de las causas que impidan o dificulten el 
pleno desarrollo de las personas o de los grupos en los que se integran. 

Dicho Sistema está constituido por un conjunto de recursos humanos y materiales, y se 
enmarca en la política general de bienestar social, coordinándose y colaborando con aquellos 
otros sistemas y recursos tanto públicos como privados que tengan asimismo por objeto 
alcanzar mayores cuotas de calidad de vida. 

 

Su funcionamiento, por tanto, es responsabilidad de los Poderes Públicos, que deberán 
proveer los medios humanos y técnicos que permitan su promoción y eficaz funcionamiento, 
priorizando en cualquier caso la cobertura de las necesidades más urgentes y garantizando el 
derecho de la ciudadanía a dichos servicios en condiciones de igualdad. 

Para ello se actuará de forma prioritaria en la prevención de las causas que conducen a la 
marginación o limitan el desarrollo de la vida autónoma, buscando la integración de las 
personas, grupos y colectivos en su medio comunitario, mediante el desarrollo de acciones 
normalizadas y la utilización integral de los recursos públicos. 

Dicho de otro modo, las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales están 
constituidas por todas las actuaciones o medios que se ofrecen a las personas o a los grupos 
en que éstas se integran para alcanzar, restablecer o mejorar su bienestar. 
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Para ello, el sistema se estructura en dos niveles de atención: en el primero se engloban los 

Servicios Sociales Generales o comunitarios también denominados Servicios Sociales de 
Base (SSB), que prestan atención social primaria a toda la población; mientras que el segundo 
está constituido por los Servicios Sociales Especializados (SSE), que prestan atención social 
a grupos de personas cuya situación, una vez valorada por los Servicios Sociales de Base, 
requiere una intervención más específica. 

Entre ambos niveles de atención se sitúan los Servicios Sociales Centrales (SSC) que se 
encargan de la tramitación de las solicitudes.  

 

Por lo tanto  podemos hablar de tres niveles de actuación en el sector del Bienestar Social: 

1.- El primer nivel de actuación, también llamado Servicios Sociales de Base a los que 
acuden los ciudadanos en busca de orientación y asistencia. 

2.- El segundo nivel, también denominado Servicios Sociales Centrales, en los que se 
tramitan las solicitudes efectuadas por los ciudadanos. 

3.- El tercer nivel, también denominado Servicios Sociales Especializados o Centros de 
atención, en el que se prestan los servicios aprobados en el segundo nivel. 

En cada uno de estos niveles se utilizan en mayor o menor medida Tecnologías de 
información y Comunicaciones (TICs) si bien, en la práctica totalidad del territorio español, no 
existe comunicación entre los distintos niveles de la administración. 


